
Auto Nº 383 

Tipo de proceso: Fijación de cuota alimentaria    
Número de radicación: 2021-00008-00  
Demandante: Angie Medina Carolina Giraldo, quien representa a los menores M.P.M y 
M.L.P.M  
Demandado: Maicol Erik Pérez Medina  

  

  

  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
  
  

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
  

Se ordena requerir a la parte demandante para que realice las gestiones tendientes a 

comunicar al pagador “ALMACEN OLIMPICA”  la orden de embargo, toda vez que, el oficio 

fue devuelto por correo. Por el centro de servicios envíese el oficio al apoderado Alexander 

Ruiz, identificado con cedula de ciudadanía número 89.004.023 y correo electrónico: 

alexviajeseguro@hotmail.com  

 

 
 

  
NOTIFIQUESE  

  
  
  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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CARMENZA  HERRERA CORREA  
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JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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